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La senyora Gómez Rey:

Ells volen ara retornar els diners, que tenen ara per al 2025, i 
no n’hi ha manera de contactar amb la conselleria per a poder 
tornar els diners…

La senyora presidenta:

Gracias, gracias, señora Gómez. (La presidenta desconnecta el 
micròfon de la trona de la diputada. Aplaudiments. La diputada 
Gómez Rey continua parlant sense micròfon)

Tiene la palabra la honorable consellera, señora Albalat.

Cuando quiera.

La senyora consellera de Servicis Socials, Família i Infància:

Mire, senyora Gómez, deuria de llegir bé lo que s’imprimix, 
perquè Vall d’Alba no està dins del pla Convivint, Vall d’Alba 
és una ampliació del Pla d’infraestructures socials. (Veus) Ha 
d’estar dins del Pla d’infraestructures socials...

La senyora presidenta:

Silencio, silencio.

La senyora consellera de Servicis Socials, Família i Infància:

...per a poder fer una ampliació del centre de dia. No està 
dins del Convivint. Perquè, per descomptat, com no era del 
vostre color, vostés ja no el van ficar la Vall d’Alba. Sap? (Veus 
i aplaudiments)

En aquests minuts que els havia dit molts anuncis, ja veig 
que a vostés els interessen poc els anuncis que jo els he 
fet, anuncis per a posar en valor la família, com la posada 
en marxa de l’Observatori de la Família, cuidar les perso-
nes majors i incrementar el nombre de places de residèn-
cia i centre de dia, reactivar el Consell Valencià de les 
Persones Majors, defensar els drets de les persones amb 
discapacitat i crear el Consell Valencià de Discapacitat, 
ampliar l’atenció a la dependència, i una renda valenci-
ana d’inclusió més justa. A vostés tot això pareix que els té 
igual, però nosaltres, aquest Consell té una ruta clara, està 
ben planificada i és realista.

Treballarem amb totes les administracions, amb totes les 
entitats socials i amb tots els grups polítics que vullguen 
aportar. Esta conselleria està oberta al diàleg però també 
serà exigent; exigent amb la veritat, amb la gestió i amb la 
defensa de les persones. Perquè governar en serveis socials 
és resoldre també com siga possible.

Moltes gràcies. (Aplaudiments)

La senyora presidenta:

Muchas gracias.

Terminamos así el debate de este punto.

Se suspende la sesión hasta las 16.30 horas. (La senyora presi-
denta colpeja amb la maceta)

(Se suspén la sessió a les 14 hores i 45 minuts)

(Es reprén la sessió a les 16 hores i 36 minuts)

La senyora presidenta:

Buenas tardes, señorías.

Se reanuda la sesión. (La presidenta colpeja amb la maceta)

Compareixença de la consellera de Justícia, Transparència 
i Participació, Honorable Senyora Nuria Martínez Sanchis, 
per a informar sobre les línies generals de la política que 
es durà a terme des de la Conselleria, sol·licitada a petició 
pròpia (RE núm. 63.082), a la qual s’acumula la sol·licitada 
pel Grup Parlamentari Socialista per a explicar les línies de 
govern (RE núm. 62.782), a la qual s’acumula la sol·licitada 
pel Grup Parlamentari Compromís per a explicar les principals 
línies d’actuació de la seua conselleria (RE núm. 62.794) i a la 
qual s’acumula la sol·licitada pel Grup Parlamentari Vox Cortes 
Valencianas per a explicar les principals línies d’actuació de la 
seua conselleria (RE núm. 63.013)

 
La senyora presidenta:

Comenzamos con el punto número 16, comparecencia de 
la honorable señora doña Nuria Martínez, consellera de 
Justicia, Transparencia y Participación, para informar sobre 
las líneas generales de la política que se llevará a cabo desde 
la conselleria, solicitada a petición propia, con registro de 
entrada 63.082, acumulada a la comparecencia de la señora 
doña Nuria Martínez, consellera de Justicia, Transparencia y 
Participación, para explicar las líneas de gobierno, solicitada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, acumulada a la solici-
tud de comparecencia realizada por el Grupo Parlamentario 
Compromís y acumulada a la solicitud de comparecencia soli-
citada por el Grupo Parlamentario Vox Cortes Valencianas.

Tiene la palabra la honorable consellera, la señora Nuria 
Martínez.

Cuando quiera. 
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La senyora consellera de Justícia, Transparència i 
Participació:

Presidenta.

Senyories, comparec davant vostés per exposar-los les 
línies generals de la Conselleria de Justícia, Transparència 
i Participació, després de la remodelació del Consell i l’as-
sumpció de noves competències.

Fa a penes un any vaig comparéixer davant d’aquesta 
cambra per traslladar-los el meu full de ruta com a conse-
llera, en eixe moment, de Justícia i Administració Pública. El 
context en què es va desenvolupar aquella compareixença, 
afortunadament, no té res a veure amb l’actual. Hui, la recu-
peració social i econòmica dels territoris afectats per la 
riuada del passat 29 d’octubre avança a pas ferm.

En l’àmbit de l’administració de justícia s’han desenvolu-
pat les actuacions necessàries per part de la Generalitat 
perquè hui dia s’haja recuperat la normalitat en el funcio-
nament d’aquest servei públic a tota la comunitat. La situa-
ció hui no és la mateixa que fa un any, però no hem d’oblidar 
que el dolor i el sofriment dels que ho van perdre tot, fins i tot 
els seus sers estimats, seguix ací i per això que vull novament 
traslladar el meu sincer respecte i consideració cap a totes 
les persones afectades per la tràgica riuada.

Vullc aprofitar també la meua intervenció per agrair al presi-
dent Pérez Llorca la confiança depositava en la meua persona 
per a gestionar la conselleria de Justícia, Transparència i 
Participació.

Vaig assumir fa un any la responsabilitat amb il·lusió i compro-
mís de servei públic i puc assegurar-los que, conscient dels 
reptes als quals s’enfronta l’administració de justícia a la 
Comunitat Valenciana, poder afrontar aquests desafiaments 
com a consellera i treballar pels valencians és un honor i una 
satisfacció.

Hace un año les expuse cuáles eran los retos de la justi-
cia y cuáles nuestras herramientas para afrontarlos. Un año 
después, estoy convencida de que el camino iniciado es el 
correcto, porque contamos, además, con una baza esencial, 
que es la experiencia, el compromiso y la vocación de servi-
cio público, tanto del equipo directivo como del conjunto de 
empleados públicos de la conselleria que dirijo.

No estamos en el mismo contexto que en diciembre del 2024, 
pero los desafíos que afrontamos son similares y con las 
mismas trabas: una insuficiencia financiera estructural que 
impide a la Generalitat prestar los servicios públicos en las 
mejores condiciones que merecen los valencianos, y la ya 
habitual falta de diálogo, de lealtad y de colaboración del 
Gobierno de España para con los valencianos.

A pesar de ello, hemos hecho y estamos haciendo nuestro 
trabajo, solos y a pulmón, para garantizar la prestación de los 
servicios públicos en las mejores condiciones.

Como ya saben, la conselleria que dirijo, con la nueva 
estructura del Consell de la Generalitat, se divide en dos 
grandes áreas: justicia y atención a víctimas, autogobierno 
y concordia, por una parte, y transparencia y participación 
por otra.

En materia de justicia, la política va a ser continuista, por 
cuanto los grandes retos de la justicia son tanto estructura-
les como coyunturales, como es el caso de la implementación 
de la ley de eficiencia, transformación y modernización de la 
justicia, agilización de la justicia.

No voy a detallarles de nuevo, porque ya lo he hecho en ante-
riores ocasiones, cuáles son los principales problemas deri-
vados de la administración de justicia, que ha quedado reza-
gada en cuanto a los avances sociales y tecnológicos de 
los últimos años, y de un sistema congestionado que no da 
cumplida respuesta en tiempo y forma a las necesidades de 
los justiciables.

El primer reto, como no podía ser de otra manera, es la trans-
formación y modernización de la justicia, que pasa por la 
necesaria digitalización.

La administración de justicia en el año 2025 no puede conti-
nuar funcionando con herramientas y mentalidad del siglo 
pasado. El expediente judicial electrónico ya no es una 
opción. Es absolutamente esencial su desarrollo e implemen-
tación. La sociedad en general, las empresas y los particu-
lares llevan tiempo experimentando una transformación digi-
tal a la que la administración de justicia no puede ser ajena.

El nuevo sistema de gestión procesal Just@, sin ser una 
herramienta perfecta es una herramienta útil con la que dar 
el salto cuantitativo y cualitativo que necesita la justicia para 
adaptarse a las necesidades del futuro.

Y nuestro gran reto es no solo culminar la implantación de 
este sistema, que tras mucho esfuerzo ya es una realidad 
desde el pasado mes de noviembre, con una inversión de 
quince millones de euros y una ejecución que ya está al cien 
por cien, sino, además, resolver las incidencias derivadas de 
su uso y mejorar todos aquellos aspectos que tras la plena 
implantación se detecten susceptibles de ser mejorados y 
perfeccionados.

Para ello, y conforme me comprometí hace un año, hemos 
reactivado la comisión mixta con el Tribunal Superior de 
Justicia. Se han celebrado reuniones con todos los opera-
dores jurídicos que deben utilizar este sistema procesal y 
vamos a seguir haciéndolo manteniendo reuniones periódi-
cas para escuchar y atender las necesidades de todos ellos.

Sabemos que todo cambio provoca resistencias y dificulta-
des, que es complicado acabar con las inercias que se arras-
tran del antiguo modelo. Pero, como he dicho, la transforma-
ción digital ha dejado de ser una opción para pasar a ser una 
obligación, máxime cuando ello va a redundar en una mejor 
prestación del servicio público de justicia, tanto para los 
justiciables como para los propios operadores jurídicos.

La sociedad actual está plenamente digitalizada y los ritmos 
de la administración hacen, en este proceso de digitaliza-
ción, que vayamos rezagados respecto al resto de comunida-
des autónomas, ya que la mayoría de ellas cuentan ya con el 
expediente judicial electrónico.

Hemos hecho en los dos últimos años un gran esfuerzo por 
avanzar en la digitalización de la administración, sobre todo 
si lo comparamos con los ocho anteriores, en los que apenas 
se hizo nada. Y buena muestra de ello es tanto el despliegue 
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del cien por cien de la implantación del sistema Just@, como 
también la digitalización del cien por cien de los tomos docu-
mentales de los antiguos juzgados de paz y de los registros 
civiles.

Desde 1950 a 2024 están ya digitalizados con una inver-
sión de cinco millones de euros y vamos a empezar a digitali-
zar los tomos comprendidos entre 1924 y 1950 que quedan 
pendientes.

Somos conscientes de que en un contexto de insuficien-
cia financiera se hace más necesario que nunca hacer un uso 
eficiente de los recursos, y por eso queremos seguir avan-
zando en esta digitalización y modernización de la justicia, 
porque ello va a repercutir en una mayor eficiencia. Por eso 
vamos a iniciar los trámites para digitalizar también toda 
la documentación relativa a uniones de hecho, registro de 
asociaciones, fundaciones y asistencia jurídica gratuita.

Parece una cuestión menor, pero créanme que en este 
proceso de modernización y digitalización documental que 
estamos impulsando, tiene un impacto positivo, cuantifica-
ble y palpable. Solo la implantación de Just@ supondrá redu-
cir en casi un 70 % el gasto de papel en este año, pasando 
de 1.370.000 euros en 2024 a 372.000 euros este año. 
(Aplaudiments)

Esto permite liberar recursos para acometer nuevas inver-
siones, pero es que, además, también supone un ahorro en el 
espacio de los archivos judiciales, que también nos permite 
hacer un mejor aprovechamiento de las infraestructuras judi-
ciales tan sobrecargadas. Por tanto, la modernización nos 
lleva a ser mucho más eficientes con los recursos.

El segundo reto es la implantación de la ley de eficiencia en 
los tribunales de instancia. Hace un año comparecí en esta 
cámara y ya entonces les trasladé que mi concepción de la 
responsabilidad de gobierno pasa ineludiblemente por el 
diálogo, el consenso y la colaboración.

La justicia necesita ser reforzada y ser dignificada, y los retos 
a los que se enfrenta no son menores, como ya les hemos 
detallado.

Pero la solución a estos problemas y a estos retos no es 
actuar sin diálogo y sin consenso, no es la imposición, no es 
lo que ha hecho el Gobierno de España con la ley de eficien-
cia. Acometer reformas estructurales de calado, como las 
contenidas en esta ley, que supone modificar en menos de un 
año una estructura judicial que data del año 1870, y hacerlo 
sin consenso, sin escuchar a los operadores jurídicos, sin 
dotar de los recursos necesarios y sin coordinar en absoluto 
el despliegue de la ley, ha supuesto un auténtico caos y un 
problema añadido a los muchos que ya arrastra la administra-
ción de justicia en esta comunitat, como he podido compro-
bar personalmente en las más de cuarenta visitas que he 
realizado a los distintos partidos judiciales de la Comunitat 
Valenciana.

Sin embargo, esta comunidad ha hecho los deberes y hemos 
cumplido con la parte que nos corresponde. Hemos comple-
tado e implantado el diseño de la estructura organizativa de 
la oficina judicial de los tribunales de instancia. Hemos nego-
ciado las relaciones de puestos de trabajo de las dos primeras 
fases con las organizaciones sindicales más representativas, 

y hemos aprobado la relación de puestos de trabajo para las 
tres fases de implantación de los tribunales de instancia.

Y lo hemos hecho desde el diálogo y el consenso con los 
operadores jurídicos, con los funcionarios, con los sindica-
tos, escuchando sus necesidades y sus opiniones al respecto, 
justo todo lo contrario de lo que ha hecho el ministro Bolaños 
con las comunidades autónomas.

Esta adaptación del nuevo modelo organizativo de la justi-
cia ha supuesto un esfuerzo mayúsculo, y no solo en términos 
económicos, pues hemos tenido que hacerlo sin la necesaria 
coordinación por parte del Gobierno de España. Una vez más, 
el gobierno de Sánchez invita y todos los valencianos paga-
mos la fiesta de nuestro bolsillo. (Aplaudiments)

Implantar el nuevo modelo de organización ha supuesto, por 
ejemplo, tener que destinar un mínimo de dos millones de 
euros, que nos va a costar la implantación de los MASC en el 
turno de oficio, un millón de euros destinados en materia de 
personal para las jefaturas de equipo, 600.000 euros para la 
adaptación de la señalética, más de cuatro millones de euros 
para adaptar el sistema de gestión procesal Just@ al nuevo 
modelo organizativo, por no hablar de las decenas de millo-
nes de euros que nos costará adaptar las infraestructuras 
judiciales a la nueva planta judicial.

Se nos vendió esta ley como la panacea para solucionar los 
males que aquejan la justicia, y no hemos necesitado más 
que unos meses para comprobar el caos que ha supuesto la 
misma. La nueva ley apuesta por los MASC como herrami-
enta para reducir la litigiosidad y descongestionar la justi-
cia y, en principio, no es mala idea. Y, por ello, desde la conse-
lleria vamos a seguir impulsando la mediación y el resto de 
MASC como herramienta de resolución de controversias. 
No en vano ya les he adelantado que, como mínimo, se van a 
invertir dos millones de euros para implementar la mediación 
en el turno de oficio.

Pero escasos meses después de la aprobación de la ley, el 
malestar de los operadores jurídicos derivado de las difi-
cultades y disparidades interpretativas entre los órganos 
judiciales en relación con este requisito de procedibilidad 
ha llevado a que una amplia mayoría en el Congreso de los 
Diputados, liderada por el Partido Popular con el apoyo de 
parte de los socios del gobierno, hayan aprobado una propo-
sición no de ley para instar al gobierno a realizar modificaci-
ones normativas para solucionar los problemas derivados en 
materia de MASC. También en esta misma línea se presentó 
una PNL en estas mismas Cortes.

Todo ello por no escuchar a los expertos y profesionales en 
el trámite parlamentario ni haber aceptado ni una sola de las 
enmiendas presentadas que nos hubieran evitado muchísi-
mos de los problemas que ahora tenemos sobre la mesa.

Otro de los ejemplos, y más sangrante, si cabe, que el ante-
rior, son las nuevas competencias que se van a derivar con la 
asunción por parte de los juzgados de violencia de los deli-
tos sexuales, una sobrecarga que ya soportan los juzgados de 
violencia y que van a verse sobrecargados más todavía con 
estas nuevas competencias.

Todos los operadores jurídicos han manifestado y han aler-
tado del menoscabo que esta asunción de competencias va 
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a suponer en la protección de las víctimas, especialmente las 
mujeres víctimas de violencia. Porque una decisión de este 
calado, señorías, debería de haber ido acompañada de un 
incremento en las plazas judiciales especializadas en violen-
cia sobre la mujer y de los recursos necesarios. Sin embargo, 
solo se ha aprobado por parte del gobierno cinco plazas, 
siendo una de ellas reconvertida y todas ellas condicionadas 
a que cumplamos con la implementación de la tercera fase de 
los tribunales de instancia.

Una vez más, lejos de solucionar el problema, lo han agra-
vado, y en uno de los temas tan sensibles como es la violencia 
contra la mujer.

El tercero de los retos es la agilización de la justicia. Miren, 
tras más de veinte años ejerciendo como abogada, sé perfec-
tamente cuáles son los problemas estructurales que tiene la 
justicia en la comunitat. Pero es que, además, durante este 
año, y tras más de cuarenta visitas realizadas a los distintos 
partidos judiciales, he mantenido una treintena de reunio-
nes y encuentros con colegios profesionales, con jueces, con 
magistrados, con la fiscalía, con letrados de la administración 
de justicia y también con los sindicatos.

Toda esta actividad me ha permitido conocer de primera 
mano y con detalle los problemas a los que cada día tienen 
que hacer frente los operadores jurídicos en sus respecti-
vas áreas de actuación. No les descubro nada si les digo que 
la justicia peca de ser lenta, que faltan unidades judiciales 
y letrados de la administración de justicia. Que hay juzga-
dos y tribunales con una vergonzosa y vergonzante carga de 
trabajo, que en ocasiones llega al 300 % de los módulos. Es 
algo que todos los que nos dedicamos a esto conocemos y 
que sufre, en última instancia, el justiciable.

Pero no somos un Consell conformista que elude su respon-
sabilidad, como, por cierto, hace el Gobierno de España 
desoyendo las peticiones de los operadores jurídicos. Somos 
un Consell que asume, en el ejercicio de sus competencias, se 
pueden y se deben adoptar medidas que contribuyan a redu-
cir y agilizar la justicia en la Comunitat Valenciana. Y en esta 
línea hemos adoptado medidas importantes para mejorar el 
funcionamiento y las condiciones de la justicia.

En torno a estas medidas, destacar que se ha actualizado 
la normativa que regula los procedimientos de selección 
y provisión del personal temporal de la Administración de 
Justicia, con la aprobación de una nueva orden que regula las 
bolsas de empleo temporal. Con este nuevo procedimiento, 
las adjudicaciones de puestos de trabajo se van a realizar con 
mayor agilidad y sencillez, de forma que se posibilita la incor-
poración inmediata del personal interino, evitando así la 
congestión y el atasco que se venía produciendo en la cober-
tura de vacantes. (Aplaudiments)

Señorías, es inviable que una mesa esté tres, cuatro meses 
parada, con el consiguiente retraso que todo ello produce a la 
ya retrasada justicia.

Por otra parte, la estabilidad y las condiciones en las que el 
personal de la Administración de Justicia desarrolla su labor 
es otra de las líneas estratégicas. Por eso, vamos a desarrollar 
y a realizar un proceso de estabilización del personal tempo-
ral. Estamos trabajando para que parte de los refuerzos 
temporales que tenemos implantados en nuestros sistemas, 

que se prolongan en el tiempo y que es evidente que son 
necesarios para el funcionamiento ágil de nuestros órga-
nos judiciales, se conviertan en puestos estructurales. Este 
proceso de estabilización ya está completado, por ejemplo, 
en el Instituto de Medicina Legal de Valencia, y ahora vamos 
a desarrollarlo en el resto del personal de la Administración 
de Justicia.

En relación con el personal funcionario de la Administración 
de Justicia, en diciembre de 2023 se aprobó el acuerdo de 
legislatura 2024-2027. En este acuerdo, la Conselleria de 
Justicia se comprometía, siempre que lo permitieran las 
disponibilidades presupuestarias, a analizar el complemento 
específico y posibilitar su incremento a lo largo de la legisla-
tura con el fin de acercarlo a la media nacional. Hemos desti-
nado ya este año, en octubre se completó el último pago, 
los 5 millones de euros para mejorar y aumentar el comple-
mento que reciben nuestros empleados públicos de la 
Administración de Justicia. Y vamos a seguir trabajando para 
hacer mejorar esas condiciones.

Palabra dada, palabra cumplida. No es el Consell quien 
incumple su palabra e incumple la ley. Es el gobierno del 
señor Sánchez quien incumple la ley, al no desarrollar de 
manera integral la carrera profesional de todos los funciona-
rios de la Administración de Justicia en España, de forma que 
puedan recibir el complemento retributivo correspondiente 
con el fin de conseguir la equiparación salarial y los dere-
chos de todos los funcionarios, dotación adecuada, estabili-
dad y condiciones dignas en el empleo público para una justi-
cia más ágil y más eficiente.

Respecto al tema de las infraestructuras judiciales, la 
Administración de Justicia requiere de unas infraestructu-
ras dignas, modernas, accesibles, adecuadas…, para la pres-
tación del servicio público de justicia. A pesar de los augurios 
de algunos y de los replanteamientos a realizar para ajustar 
los proyectos a las exigencias de la nueva ley de eficiencia, las 
actuaciones van avanzando al ritmo esperado y los contra-
tiempos que surgen se van resolviendo sin excesivas demo-
ras. Solo este año se ha completado y se ha inaugurado ya 
el Palacio de Justicia de Gandia. Estamos amueblando ya el 
Palacio de Justicia de Liria, al haber ya finalizado las obras, 
y a principios del próximo año finalizará la construcción de 
la sede de Alcira, cuyo traslado está previsto se realice en el 
mes de febrero del año 2026.

Continuamos ejecutando distintas actuaciones. Así, el 
próximo año se culminarán también las obras de reforma 
del Tribunal Superior de Justicia, que se han demorado en 
exceso. Se continuará avanzando en la Ciudad de la Justicia 
de Alicante, se iniciarán las obras de Ontinyent, cuya adjudi-
cación ya está realizada y se licitarán las obras de Sagunto, 
entre otras muchas. Porque el visitar una a una cada una de 
las sedes y los partidos judiciales de esta comunitat y escu-
char a los operadores jurídicos que en ellas desarrollan su 
labor, permite conocer de primera mano las necesidades 
reales y establecer las prioridades de forma objetiva, sin 
partidismos ni favoritismos, sino atendiendo a las necesida-
des reales que nos trasladan.

Hacer planes y estrategias desde los despachos está muy 
bien. Anunciar cifras y proyectos grandilocuentes en periodo 
electoral es legítimo, pero ese no es mi estilo. Mi equipo y 
yo, antes de comprometer un solo euro de dinero público, 
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escuchamos a los usuarios y comprobamos in situ las nece-
sidades para proceder en consecuencia. Es evidente que la 
gran mayoría de las sedes judiciales requieren de actua-
ciones tendentes a mejorar, ampliar y dignificar las insta-
laciones, pero hay que priorizar más todavía cuando no 
disponemos de los recursos financieros necesarios y 
hay que atender también a las necesidades derivadas de 
la nueva organización judicial, que suponen un cambio 
profundo en la organización de la planta judicial y que 
han conllevado modificaciones importantes de proyec-
tos que ya estaban en marcha. Se priorizará, insisto, aten-
diendo a criterios objetivos y organizativos y, por supuesto, 
atendiendo siempre al interés general.

Respecto al reto de la justicia gratuita, en un estado de dere-
cho es fundamental asegurar que todos los ciudadanos 
accedan a la justicia, a la tutela de sus derechos y liberta-
des de forma equitativa, sin distinción, sin discriminación y 
cumpliendo y acatando lo que establece el artículo 119 de la 
Constitución española. Por esta razón, pueden tener la tran-
quilidad de que el Consell seguirá garantizando y reforzando 
la asistencia jurídica gratuita, como lo hemos hecho hasta 
la fecha. Vamos a seguir pagando, como se ha hecho hasta 
ahora, en tiempo y forma, a los profesionales que ejercen 
una labor tan esencial como es el turno de oficio. De modo 
que, señorías de la oposición, sean responsables y no inten-
ten confundir ni alarmar de forma necesaria a profesionales y 
usuarios, porque garantizar el acceso a la justicia es una prio-
ridad de mi acción de gobierno. (Aplaudiments)

Como lo es también la atención a las víctimas del delito. 
Como ya les he dicho, nuestra prioridad es garantizar el 
acceso a la justicia y también, como no podía ser de otra 
forma, prestar la atención y el acompañamiento necesario a 
quienes son víctimas del delito, especialmente las víctimas 
de la violencia sobre la mujer. Además de la asistencia que se 
presta a través de la red de 37 oficinas de atención a víctimas 
del delito, vamos a avanzar en la elaboración de un proto-
colo para coordinar los recursos dependientes de esta red de 
oficinas y los recursos del comisionado para la lucha contra 
la violencia sobre la mujer, con el objetivo de evitar la revic-
timización de las mujeres y de las niñas que son víctimas de 
violencia y garantizarles una mejor y más eficaz atención de 
forma integral.

Todas las víctimas merecen nuestra atención y apoyo. Por 
eso, vamos a garantizar una atención integral, gratuita y 
accesible a las víctimas de la ocupación ilegal de vivien-
das, ofreciendo apoyo jurídico, psicológico y social, y asegu-
rando la proximidad del servicio en todo el territorio de la 
Comunitat Valenciana. (Aplaudiments) Para ello, las 37 ofici-
nas distribuidas, cada uno de los partidos judiciales existen-
tes en la comunitat, ofrecen un servicio de asesoramiento 
jurídico personalizado acompañando a las víctimas durante 
todo el proceso judicial. Además, también proporciona 
atención psicológica especializada para ayudar a mitigar el 
impacto emocional que provoca la ocupación, así como la 
atención social para detectar y cubrir necesidades específi-
cas mediante la activación de recursos públicos. También a 
través de los 66 puntos Justiprop en los que se les proporcio-
nará la cobertura y la asistencia jurídica necesaria.

Por último, vamos a trabajar también en la propia atención 
y refuerzo de la perspectiva psicológica y el desgaste por el 
acompañamiento que sufre el propio personal de las oficinas 

de atención a las víctimas, porque entendemos que debemos 
de cuidar al que cuida para que puedan desarrollar su impor-
tantísima labor en las mejores condiciones posibles.

Por lo que respecta a autogobierno y concordia, diàleg, escolta 
i consens han de ser la base de l’acció de govern fugint de 
sectarismes i radicalismes. I per aquesta raó continuarem 
apostant per la concòrdia i la reparació enfront de la divisió 
i el sectarisme, honrant a totes les víctimes de l’odi i el radi-
calisme, com també continuarem treballant per a protegir i 
reforçar el nostre autogovern, però això sí, des de posicions 
realistes, coherents i lleials amb l’estat i amb la Constitució.

Senyories, la Comunitat Valenciana és una terra oberta, 
tolerant i pròspera, que compta amb unes tradicions i idio-
sincràsia pròpies que ens fan sentir orgullosos de la nostra 
identitat, la nostra cultura i les nostres institucions des del 
respecte a la diversitat entre els diferents llocs de la comu-
nitat i, per descomptat, amb plena lleialtat a Espanya i ple 
compromís amb el projecte europeu. (Aplaudiments)

En els últims temps s’han incrementat els atacs a les nostres 
senyes d’identitat, s’ha menyspreat el nostre estatut d’au-
tonomia, el nostre himne, la nostra bandera i, fins i tot, 
s’ha posat en dubte la pròpia existència de la nostra llen-
gua. Per això cal establir un marc legal impulsor i garan-
tista dels nostres drets com a poble i la nostra idiosincrà-
sia que potencie, vertebre, defense i cohesione socialment. 
Per això, ja hem iniciat el procediment per a poder presen-
tar davant d’aquestes Corts un projecte de llei de senyes 
d’identitat (aplaudiments), que, a més de protegir els nostres 
símbols institucionals identitaris d’ingerències i atacs, reco-
nega, protegisca i promoga, sense establir un elenc tancat i 
estàtic, les senyes d’identitat del poble valencià com a font de 
riquesa, orgull, i convivència.

Tras la aprobación del Decreto 16/2025, del pasado 3 de 
diciembre, del president de la Generalitat, la Conselleria de 
Justicia asume las competencias en materia de transparencia 
y participación ciudadana, así como la delegación de protec-
ción de datos de la Generalitat. Si la administración de justi-
cia es un pilar fundamental del estado de derecho, la trans-
parencia, el buen gobierno y la participación ciudadana son 
elementos esenciales de las democracias modernas. Es todo 
un honor para mí asumir estas nuevas competencias y esta 
nueva responsabilidad, consciente, como soy, de que la trans-
parencia, más allá de una obligación legal, es una exigencia 
de la ciudadanía y se ha convertido en una de las claves sobre 
las que se sustenta la confianza entre los ciudadanos y las 
instituciones.

Del mismo modo, soy consciente de la importancia de fomen-
tar la participación ciudadana al amparo de lo que dispone 
el artículo 9.4 de nuestro Estatuto de autonomía, que consa-
gra que todos los valencianos tienen derecho a participar 
de forma individual o colectiva en la vida política, econó-
mica, cultural y social de la Comunitat Valenciana. Por 
ello, la transparencia y la participación deben reconocerse 
como ejes centrales de las políticas públicas que son para 
el desarrollo de estas políticas dentro de una nueva estruc-
tura de la conselleria que cuenta con una secretaría auto-
nómica de transparencia y participación de la cual depende 
una dirección general de idéntica denominación que engloba 
tanto las subdirecciones de transparencia y participación 
como la oficina de control de conflictos de interés, la oficina 
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técnica del Consell de Transparencia o el registro de grupos 
de interés, mientras que la delegación de protección de datos 
de la Generalitat se incardinará en la subsecretaría.

Vivimos tiempos de polarización, de desconfianza hacia las 
instituciones y de cuestionamiento de nuestra capacidad de 
reflexión. Y ante el reto de devolver la confianza a los ciuda-
danos, en una institución que le procura la práctica totalidad 
de los servicios públicos, como es la Generalitat Valenciana, la 
transparencia y el fomento de la participación ciudadana van 
a ser herramientas útiles para conseguirlo. Debemos poner 
en funcionamiento estas herramientas y devolver la normali-
dad a las instituciones. Así, cuando en los próximos dos meses 
se proceda a la votación y posterior nombramiento de los 
miembros que deben conformar el Consejo de Transparencia, 
podremos desarrollar las funciones que la Ley de transparen-
cia y buen gobierno encomienda a esta institución y que, como 
consecuencia de la interinidad de sus miembros, no se han 
podido desarrollar en plenitud. Del mismo modo, por impera-
tivo legal, pero también por convicción, estudiaremos la forma 
de dar respuesta a las necesidades de recursos humanos y 
materiales necesarios para poder desarrollar de forma ágil las 
funciones que la ley encomienda al Consejo de Transparencia.

Vamos también a desarrollar y potenciar la herramienta GVA 
Confía, presentada el pasado mes de junio, y que ha sido dise-
ñada para potenciar la transparencia algorítmica y estable-
cer un sistema de gobernanza de la inteligencia artificial en la 
Generalitat. Esta aplicación promueve la rendición de cuen-
tas en la toma de decisiones públicas que afectan a la ciuda-
danía, a la esfera judicial individual o a la gestión de los recur-
sos públicos. Su objetivo es fortalecer la confianza ciudadana 
garantizando el acceso de los ciudadanos a información clara 
y verificable sobre algoritmos utilizados en procesos de deci-
sión pública. Vamos también a aprovechar el convenio marco 
de colaboración de la Generalitat con las diputaciones de 
Valencia, Alicante y Castellón, y la Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias, para colaborar en materia de parti-
cipación, transparencia y buen gobierno en el ámbito local y 
desarrollar programas y proyectos para mejorar la transpa-
rencia en la línea de las ejecutadas este año y que han posi-
bilitado, entre otras, la concesión de ayudas a los munici-
pios con una población inferior a 20.000 habitantes para la 
implantación de proyectos y actividades relacionadas en el 
ámbito de la transparencia y del buen gobierno.

También se pondrá en marcha un nuevo sistema de gestión 
del documento electrónico que servirá para obtener los 
datos y documentos relacionados con la transparen-
cia y la publicidad activa de los altos cargos del Consell, de 
forma ágil, veraz y actualizada, de forma que, por ejemplo, 
se puedan verificar automáticamente los títulos académi-
cos que aparecen en el currículum de los altos cargos de la 
Generalitat, (aplaudiments) sin que estos tengan que presen-
tar los documentos manualmente.

Por último, vamos a crear una sección en GVA Oberta que 
permitirá consultar la información del registro de asociacio-
nes de la Generalitat, que redundará en un mejor y mayor 
acceso a la información y la transparencia del tejido asocia-
tivo de la Comunitat Valenciana.

Todas estas iniciativas posibilitarán que la Comunitat 
Valenciana siga siendo referente a nivel nacional en materia 
de transparencia y de buen gobierno.

Por último, en lo que respecta a participación ciudadana, 
vamos a actualizar la normativa reguladora mediante la 
aprobación de un decreto y de una orden para regular los 
centros valencianos en el exterior y las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas al fomento de la participación 
ciudadana, respectivamente.

Les quiero trasladar, también, mi voluntad de continuar con 
las líneas de subvenciones vigentes destinadas a fomentar, 
entre otras, tanto el asociacionismo y la participación ciuda-
dana, como preservar las raíces culturales y los vínculos afec-
tivos de los valencianos en el exterior, así como de continuar 
impulsando la realización de foros, congresos y conferencias 
que, mediante el intercambio de experiencias y conocimien-
tos, contribuyan a enriquecer nuestras políticas de participa-
ción ciudadana.

En definitiva, vamos a continuar desarrollando actuaciones 
que buscan, como he dicho anteriormente, devolver y refor-
zar la confianza de la ciudadanía en nuestras instituciones, 
así como fomentar actividades que contribuyan a formar 
ciudadanos participativos y responsables, que con su partici-
pación, en última instancia, contribuyan a defender y poten-
ciar nuestras instituciones y nuestro autogobierno.

Como verán, y ya les he explicado al inicio de esta interven-
ción, las líneas generales de la conselleria son continuistas 
respecto a las que ya expuse el año pasado, si bien es cierto 
que la situación de partida ya no es la misma que teníamos 
a finales del año 2024, porque hemos avanzado en todos los 
retos pendientes de la justicia, como he podido exponerles de 
forma somera en mi intervención.

La meua prioritat, igual que la de la resta del Consell del 
president Pérez Llorca, és treballar al servei de les empreses 
i famílies valencianes, garantint la seua prosperitat i consoli-
dant els avanços aconseguits en aquestos dos anys de govern 
del canvi, emulant les paraules del president, no cauré en 
debats estèrils en cap de les àrees sobre les quals ostente 
competències.

Els meus objectius són clars: transformar i modernitzar i 
agilitzar la justícia en la Comunitat Valenciana, la protecció i 
assistència a atenció integral a les víctimes del delicte, espe-
cialment a les de violència sobre la dona, defensar i refor-
çar tant el nostre autogovern com les nostres senyes d’iden-
titat, continuar garantint l’accés a la justícia gratuïta en les 
millors condicions per als professionals, promoure la concòr-
dia i la reparació per aconseguir entre tots una convivència 
amb llibertat que ens faça treballar per un futur amb prospe-
ritat. Reforçar i promoure la transparència, el bon govern i la 
participació ciutadana per a retornar la confiança en les insti-
tucions i millorar encara més els estàndards de qualitat de 
la nostra democràcia, donant resposta a les exigències d’una 
ciutadania cada vegada més exigent i responsable.

Estic convençuda que tots vostés coincidixen amb mi en que 
els reptes als quals s’enfronta la justícia i la societat en gene-
ral, han d’afrontar-se des del diàleg i sense sectarismes, 
buscant únicament la major i millor prestació dels serveis 
públics i enfortint així la nostra democràcia i el nostre estat 
de dret. Els done la mà una vegada més per a, entre tots, 
aconseguir-ho.

Moltes gràcies. (Aplaudiments)
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La senyora presidenta:

Muchas gracias.

Pasamos ahora a las intervenciones de cada grupo parlamen-
tario. Por el Grupo Parlamentario Vox Cortes Valencianas, 
tiene la palabra ilustre diputado, el señor Llanos.

Cuando quiera.

El senyor Llanos Pitarch:

Muchas gracias, señora presidenta.

Señor vicepresidente, consellera.

Señorías, buenas tardes.

Señora consellera, comparece hoy usted en estas Cortes 
como miembro del Consell, de un nuevo Consell, presidido 
por el president Pérez Llorca, pero continúa en su cargo y 
con las mismas funciones que en el Consell anterior que 
la nombró, aparte de transparencia y participación ciuda-
dana, lo que significa, al menos, que el nuevo president confía 
en usted y, a lo más, que al menos él considera que lo está 
haciendo usted bien.

Yo no voy a entrar en una valoración pormenorizada, puesto 
que no es posible una intervención lógicamente limitada, 
pero sí quería repasar algunas cuestiones que, gracias a Vox, 
se implementaron en su Conselleria de Justicia, en la conse-
lleria, otras a las que usted se comprometió y, en tercer lugar, 
algunos temas pendientes.

En primer lugar, con la presencia de Vox en el govern, se 
consiguió trabajar para mejorar la formación del personal de 
la Administración de Justicia, la modernización y digitaliza-
ción de la Administración de Justicia, la implantación de la 
nueva aplicación informática, Dicireg, en los registros civi-
les, la transformación de los juzgados de paz de la Comunitat 
Valenciana en modernas oficinas judiciales municipales, y 
poner fin a la mal llamada Ley de memoria democrática, y 
volver a la reconciliación entre valencianos gracias a la Ley de 
Concordia que impulsó Vox.

Ya no hay víctimas de primera ni víctimas de segunda, ya no 
hay distinción por razón de bandos. A partir de ahora, todas 
las víctimas van a ser tratadas por igual, salvo que el Tribunal 
Constitucional actúe como órgano político y partidista, claro.

En segundo lugar, usted nos anunció en su primera compa-
recencia en esta cámara, el 20 de diciembre de 2024, lo 
siguiente: llevo insistiendo toda mi exposición en que soy una 
persona que apuesta por el diálogo, pero ello no significa que 
no vaya a ser firme en exigir al gobierno de España todas las 
legítimas reivindicaciones que llevamos tiempo planteando. 
Y le pregunto: ¿cómo va este tema?, ¿cómo va la pasarela 
justa para la abogacía y la procura que están exigiendo tanto 
tiempo y que es de justicia? ¿Está usted exigiendo también al 
gobierno? ¿Y cómo va la implementación a coste cero de la 
iluminada y desafortunada Ley orgánica 1/2025, de eficien-
cia —vaya broma— en el servicio público de justicia? ¿Y cómo 
va, por cierto, la situación de completa discriminación y 

agravio comparativo de nuestro personal de justicia, sobre 
todo de gestión, tramitación y auxilio procesal?, porque la 
primera cuestión no depende de usted, aunque sí puede 
adoptar, y por eso le pregunto, una posición firme en defensa 
de los abogados y procuradores que pierden su antigüedad 
en el cambio de la mutualidad al régimen especial de trabaja-
dores autónomos, viendo muy reducidos sus derechos y sus 
ingresos de jubilación.

En la aplicación de la Ley orgánica 1/2025, poco puede hacer 
salvo exigir que el gobierno, que ha impuesto esta ley, aporte 
medios imprescindibles para su cumplimiento.

Pero en la tercera cuestión es usted y solamente usted…, 
bueno, y el señor Rovira, el conseller de Hacienda, los direc-
tamente responsables, tanto en la solución como en el cum-
plimiento de lo ya comprometido. Los trabajadores de la 
Administración de Justicia solo piden eso, justicia y equidad.

Lo segundo es más complicado en un sistema de privilegios 
de unas comunidades autónomas tocadas por la mano, no de 
Dios, sino de distintos dioses desde la Constitución española, 
y que se han plegado tanto del PP como del PSOE a sus capri-
chos insolidarios y a sus chantajes a la nación. Pero algo de 
justicia sí merecen los empleados de justicia. (Aplaudiments) 
Una retribución digna en el complemento autonómico que 
les reconozca que no son trabajadores de segunda o de 
tercera frente a los de Madrid, Cataluña o el País Vasco. Su 
conselleria se comprometió y ahora es preciso darles una 
mínima seguridad y llegar a un acuerdo que garantice pagos 
y tiempos.

Lo ha planteado también el señor Pérez Llorca en el informe 
presentado ante gobierno central, poco esperamos de 
ellos o nada. Pero usted lo ha dicho, palabra dada, palabra 
cumplida. Cúmplala del todo, cúmplala de verdad, señora 
consellera.

El tema de los abogados y procuradores, reitero, con la 
mutualidad y el RETA, no es de su competencia, pero sí lo 
es exigir, presionar al gobierno y apoyar y defender a estos 
profesionales que se ven totalmente perjudicados frente 
a su jubilación por las limitativas propuestas presentadas 
hasta la fecha para el paso de la mutualidad al régimen espe-
cial de trabajadores autónomos. Es de justicia que usted les 
defienda, y yo le insisto y le conmino a que lo haga y que dé 
pasos en esa dirección.

Y con referencia al personal de las oficinas judiciales, tiene 
usted, señora consellera, que actuar también con criterios 
objetivos de sobrecarga de trabajo y no caiga en el error de 
actuar con criterios ideológicos políticos, como ha hecho 
siempre la izquierda, ante la obligación de poner en funcio-
namiento el desatino de estas oficinas comunes sin organi-
zación, sin jerarquía, sin que los lags sepan muy bien a qué 
atenerse y teniendo que acudir a los profesionales de mayor 
experiencia que tienen que poner solución a todo este desas-
tre propiciado por el gobierno de Sánchez, probablemente 
con la intención de controlar la justicia a todos los niveles y 
de cargarse su independencia.

Pero usted, y su conselleria tienen que dar las soluciones que 
le competen y defender siempre la equidad para los trabaja-
dores. Si cumple, señora consellera, sus compromisos y actúa 
en defensa de todos los actores comprometidos…
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La señora presidenta:

Termine, señor Llanos

El senyor Llanos Pitarch:

...con la justicia, tendrá el respaldo de Vox en su cometido.

Muchas gracias. (Aplaudiments)

La senyora presidenta:

Muchas gracias.

Tiene la palabra, ahora, por el Grupo Parlamentario 
Compromís, el ilustre diputado, el señor Pla.

Cuando quiera.

El senyor Pla Herrero:

Gràcies, presidenta.

Bona vesprada, senyories.

I bona vesprada, consellera.

Mire, consellera, a mi la seua intervenció m’ha semblat un 
poc com el «dia de la marmota». Portem quatre interven-
cions d’una consellera de Justícia, exposant-nos de les 
seues línies programàtiques, i en les quatre ens han dit 
literalment el mateix.

Jo no vaig a referir-me a les tres intervencions anteriors 
a estes... Bé, sí, vaig a referir-me a l’última seua. Si vosté 
repassa la seua intervenció, vorà com és exactament el que 
ens ha dit hui, excepte que ha passat un any. I vosté i el seu 
departament, la seua conselleria, no han fet absolutament 
res en este any. (Aplaudiments) M’ha assustat quan vosté ha 
dit que anava a adoptar una política «continuista». ¿Vosté 
creu que pot adoptar una política continuïsta en l’estat en 
què tenim la justícia valenciana?

Vaig a refer-me una altra vegada a les dades del Consell 
General del Poder Judicial. Mire: 2025, segon trimestre.  
Tenim 487.669 casos pendents. Un any abans en teníem 358.985, 
és a dir, 128.000 casos pendents en un any, el 40 % més. I vosté 
diu que va a fer una política continuïsta? (Aplaudiments) Vosté 
hauria d’adoptar un pla de xoc en matèria d’administració i 
justícia.

Vosté sap el que significa açò? Açò significa que una persona, 
i torne a reiterar el que ja no sé quantes vegades ho he dit, 
una persona que és acomiadada hui, una persona que li 
deuen el salari hui, una persona que no li han donat una inca-
pacitat laboral hui, si planteja una demanda hui, li senyala-
ran el judici per a d’ací tres anys. Estan senyalant a octubre 
de 2028 i molts companys estan plantejant-se recórrer els 
senyalaments, recórrer els senyalaments. No pot tindre una 

política continuïsta, ha d’aplicar un pla de xoc per a intentar 
pal·liar esta situació.

M’ha semblat..., és que no sé com dir-ho, en el tema de les 
infraestructures judicials. Repetix vosté el que va dir la 
senyora Pradas i repetix vosté el que va dir la senyora Núñez. 
Si llig vosté, la seua intervenció es donarà compte dels incom-
pliments reiterats que estan fent. Vaig a referir-me a la seua 
última. Mire... Bé, ha esmentat Gandia, ficant-se la medalla 
d’inaugurar Gandia. Gandia hauria d’haver estat inaugurada 
fa dos anys, fa dos anys, perquè se la van trobar feta, feta. 
(Aplaudiments)

Mire, fa un any, fa un any vosté deia, s’està tramitant una 
ampliació de termini fins al segon trimestre de 2025, relatiu a 
Alzira, segon trimestre de 2025. Llíria, la seua data de finalit-
zació és febrer de 2025, febrer de 2025! Però és que això, ja 
ens ho va dir la senyora Pradas, les dates de finalització eren, 
com a màxim, 2024, per no parlar de tot el llistat de seus judi-
cials que vosté va dir que anava a fer durant este any, ni una. 
Li repetisc lo mateix que li vaig dir, és a dir, no és que no van a 
proposar vostés noves seus judicials, és que no van a poder ni 
inaugurar els projectes que es van trobar fets del pla infraes-
tructures judicials del Botànic. (Aplaudiments)

Ha parlat vosté del torn d’ofici. I el seu mantra és «vamos a 
dignificar el turno de oficio». Dignificar el torn d’ofici per a 
vostés és retallar-los més d’un milió d’euros en la seua assig-
nació. Sí, i ara ens ha vingut a donar la raó. Per què? Per què? 
Nosaltres, en les PNL que hem presentat i en les nostres 
intervencions, els déiem: si vosté, després de tot el que va 
fer el Partit Popular en el torn d’ofici, que ho va haver de 
remeiar el Botànic, i vosté ho ha reconegut, la inversió que 
fa la Generalitat Valenciana en el torn d’ofici dels procura-
dors i dels advocats, l’ha feta el Botànic, el primer que va 
fer el seu govern i que vosté ha mantingut és retallar l’as-
signació als col·legis d’advocats per indemnitzar a procura-
dors i advocats. (Aplaudiments) Què vol dir això? Vol dir això 
que de ninguna manera es podran adaptar les retribucions 
que cobren com a mínim a l’augment de l’IPC i, segon, que 
les noves tasques que hauran de fer, com per exemple, com 
vosté ha esmentat els MASC, les conciliacions de la nova 
llei, no van a poder pagar-los, si no augmenten la partida 
pressupostària.

I ara vosté diu: «Augmentarem dos milions.» Ja li ho vam dir 
en els pressupostos i no ho va fer, i no ho va fer.

Després, anem a vore, anem a vore. Un tema concret: el facili-
tador processal o el facilitador judicial. Vostés ho van dur a la 
Comissió de Justícia en una PNL que vam aprovar amb molt de 
gust. Pensàvem, pensàvem que és que tenien el decret prepa-
rat, ho pensàvem. Tampoc és tan difícil un decret de facilitador 
judicial, ni això?, de veritat?, ni això? Si el tenen fet ja!

I tercer, tercer. És la tercera vegada que diuen vostés allò de 
la llei de les senyes d’identitat. Jo no sé, els senyors de Vox, 
què són els que els obliguen a fer això, com s’ho prendran ja. 
S’ho van a creure d’esta vegada? Jo crec que tampoc, jo crec 
que tampoc. (Aplaudiments)

Però jo m’he de reiterar, deia vosté que no volia entrar en 
debats estèrils. Si no vol entrar en debats estèrils, no porte 
eixa proposició ridícula de llei de senyes d’identitat, perquè ja 
li dic, nosaltres estarem en contra...
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La señora presidenta:

Termine, senyor Pla.

El senyor Pla Herrero:

...i, si l’aproven, quan tornem a governar, la derogarem.

Moltes gràcies. (Aplaudiments)

La senyora presidenta:

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el ilus-
tre diputado Ernest Blanc.

Cuando quiera.

El senyor Blanch Marín:

Doncs, moltíssimes gràcies, senyora presidenta.

Senyora consellera, enhorabona per el nomenament, els 
millors desitjos personals i benvinguda.

I dic benvinguda per cortesia parlamentària, perquè la reali-
tat és que la seua presència avui és la constatació d’un fracàs 
estrepitós. (Aplaudiments) Vosté ha sigut la tercera consellera 
de Justícia en 18 mesos, tercera ara reconfirmada, en cinc 
canvis de govern en dos anys i mig. Presidència inclosa. El mai 
he vist. Una vergonya.

I ens van a vendre una nova etapa del govern de Pérez Llorca, 
però tinc de dir-li que vosté és la prova evident de la impro-
visació constant. Toque’s la butxaca, i a vore si té la cartera, 
perquè li han llevat Administració Pública, li havien llevat 
ja Interior i Emergències, i vosté es queda ara en Justícia, 
Transparència i Participació.

Mentre el govern augmenta, creen més conselleres, més 
despeses, més càrrecs, i encara volen dir-se el govern dels 
millors, és vosté una consellera reduïda per a un govern de 
capacitats reduïdes. (Aplaudiments)

Nosaltres hem de vindre ací, a fer el que vosté no ha fet, 
que és posar llum a la foscor, perquè ho ha dit molt bé l’al-
tre company: si debatem altra vegada, per quarta vegada, lo 
mateix és que vostés han fet zero, zero.

I anem a preguntar per dates i dades. Justícia, vostés van 
arribar prometent l’eficiència i la realitat és la paràlisi. Han 
viscut de les rendes del Botànic, com amb la digitalització del 
sistema Justa, però, quan han hagut de posar rajoles, s’han 
parat. Tenim ací la llista de la vergonya, (el diputat mostra un 
document) les infraestructures projectades, pressupostades 
i iniciades en el govern anterior que vostés tenen en el limb 
absolut.

Agafe bolígraf perquè la ciutadania necessita dades avui 
mateix: Llíria, havia d’estar fa dos anys. Què falten? Els 

mobles? L’ascensor? Quan obriran les portes? A gener? A 
febrer? A març? Quan? Oriola, Xàtiva, Villena, Torrevieja, 
són projectes vitals per a descongestionar els jutjats. 
(Aplaudiments) La Ciutat de Justícia d’Alacant, els jutjats de 
Dénia, Ontinyent, Sagunt, hi ha silenci administratiu.

I els grans referents, el Tribunal Superior de Justícia, que 
porta el mateix camí que la Sagrada Família, l’ampliació de la 
Ciutat de Justícia de València i el Tribunal de Marques de la 
Unió Europea. Només s’ha atrevit a parlar d’Alzira i de donar 
data.

Senyora consellera, la gent patix retard de mesos i anys 
perquè les instal·lacions estan obsoletes. Vostés han perdo-
nat els impostos als rics i encara diuen que no hi ha diners per 
a fer altres coses. És una vergonya.

¿Se compromet a donar-nos un calendari d’inauguracions 
d’estes seus judicials abans que acabe el període de sessions? 
Sí o no?

Passem a les víctimes i ací el seu govern demostra la seua 
ànima o la falta d’ella, perquè tenim una llei que obliga a 
tindre oficines d’atenció integral, però la realitat és una altra. 
Elx, on està l’oficina de denúncies especialitzada en violència 
de gènere en Elx, promesa, pressupostada pel Botànic i desa-
pareguda en el PP.

Els horaris. Les oficines que va deixar el Botànic en les tres 
capitals tanquen els caps de setmana. Una víctima no pot 
trobar la porta de l’oficina tancada per vacances. Senyora 
Martínez, els agressors no descansen els diumenges. Les 
víctimes de les violències masclistes no tenen horari d’ofi-
cina. (Aplaudiments) I vosté està desprotegint les víctimes. És 
una irresponsabilitat.

Segona pregunta, per tant, quan obriran les ofici-
nes d’atenció a les víctimes, 24 hores al dia, 7 dies a 
la setmana? Quan tindrà Elx la seua oficina? No vaig a 
preguntar-li de la seua posició sobre el xofer cosí de la 
presidenta d’Extremadura, però acaba de fer-se públic 
el procediment contra l’alcalde popular de Jérica per 
abusos a menors. Nosaltres, des del Partit Socialista, 
actuem amb celeritat i cessem i expulsem immediatament 
per a eliminar del partit a tota persona que siga sospi-
tosa. (Aplaudiments) Vostés no ho fan, no ho fan. I veig que 
vostés han cessat de la diputació amb una inusitada celeri-
tat este senyor. (El diputat mostra un document gràfic)

Senyora consellera, vosté li ha preguntat al senyor Pérez 
Llorca des de quan sap estos fets? (Aplaudiments) I al senyor o 
senyora Barrachina, que la té al costat?, va a demanar com a 
consellera la dimissió d’este alcalde? Anem a vore.

El que més mal fa a la consciència d’aquest Consell, la dana i 
la transparència. La seua àrea ara inclou transparència, però 
l’han practicat ben poc. Des del 29 d’octubre vivim en una 
apagada informativa. Hem preguntat sobre moltes coses i la 
resposta o era el silenci o «d’això ja hem contestat», perquè 
és com ho fa al contestar allò que li preguntem en la seua 
conselleria. Vosté ara és transparència. Què pot aportar 
avui perquè nosaltres pensem que això va canviar? Perquè 
vostés no estan atenent jurídicament com cal les víctimes de 
la dana. Els jutjats de Catarroja estan desbordats, no estan 
donant assistència a les víctimes com toca.
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Per què no sabem encara què va passar exactament la 
vesprada del 29 d’octubre? Quines instruccions ha donat 
vosté al seu Departament de Transparència estos dies per 
alçar el secret sobre la gestió de la catàstrofe?

Memòria i autogovern. Vostés parlen de concòrdia per a blan-
quejar el franquisme. Han retallat el pressupost de la memòria a 
la meitat, han deixat a zero l’execució de subvencions del 2024, 
però el més sagnant, li lleven diners a la ciència, a Fisavio, per a 
identificar ADN de les fosses, i li’l donen a l’arquebisbat d’Ala-
cant per a posar creus, (aplaudiments) 30.000 euros per a satis-
fer la ideologia ultra, mentre les famílies busquen els seus ossos. 
Tenen pensat reposar la creu del Ribalta també? És eixe el 
seu model de futur? (Aplaudiments)

Si no ens dona calendaris i dades concretes, confirmarem 
el que ja mos temíem, que vosté no està ací per a gestionar, 
sinó per a tancar la porta i apagar la llum d’un govern esgotat 
abans de començar, només com l’han configurat.

Moltíssimes gràcies. (Aplaudiments)

La senyora presidenta:

Muchas gracias.

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra la luce 
diputada Laura Chuliá.

Cuando quiera.

La senyora Chuliá Serra:

Gràcies, senyora presidenta.

Senyora consellera.

Senyor vicepresident.

Fa un any, senyora consellera, vosté va estar ací expli-
cant-nos lo que eren les seues línies generals per a la 
seua conselleria i que hui també ha repassat. Fa un any 
que porta gestionant la justícia de la nostra comunitat i, 
en nom del Grup Popular, m’agradaria demanar-li, per al 
pròxim any, que estem a punt de començar, tres coses. 
La primera: demanar-li que continue complint amb l’exe-
cució de les seues partides pressupostàries. La segona: 
demanar-li que continue exigint els recursos judicials que 
necessitem tots els valencians. I, en últim lloc, senyora 
consellera, demanar-li que no accepte lliçons de ningú 
que s’assente darrere de vosté. I sap per què, senyora 
consellera? Perquè per a alguna cosa estan ahí. Cap lliçó, 
senyora consellera.

Li parle d’execució, que és lo primer que li he dit com la que 
ha fet en la implantació del programa Justa, amb una inver-
sió de 15 milions d’euros, i que ja s’està pràcticament en la 
seua totalitat implantant, o li continue també demanant eixa 
digitalització de registres civils, de jutjats de pau, que, com 
vosté també bé ha dit, ja s’han fet tot aquell relatiu fa més de 
setanta anys i s’està treballant en la resta.

En segon lloc, li demanava els recursos judicials que necessi-
tem en la nostra terra. Li demane que continue exigint eixos 
recursos que necessitem en material judicial, perquè quan 
s’aproven lleis estatals com la d’eficiència, lleis sense consens, 
vénen els problemes reals.

Perquè quan se donen més obligacions sense acompanyar de 
recursos ni materials ni personals, vénen els problemes reals. 
I això, senyora consellera, no ho podem tolerar, perquè 
una cosa és no voler dialogar i una altra voler imposar. 
(Aplaudiments)

Li hem demanat també, senyora consellera, per al nou 
any que no accepte lliçons. Fa un moment li parlàvem del 
dia de la marmota. Vorà, hi ha dos formes de gestionar els 
diners públics. Si parlem d’infraestructures judicials, pot agarrar 
vosté l’exemple de Sagunt. Allà el Botànic va anunciar en 
setembre de 2020 que el projecte se faria en uns mesos 
i que en primavera començaria a executar les obres. 
Això va ser en setembre de 2020, que ho varen anun-
ciar per primera vegada. En febrer de 2023, novament, 
el Botànic, curiosament abans des de les eleccions, van 
anunciar el nou Palau de Justícia de Sagunt, el mateix que 
en 2020, no un altre, el mateix. I ara, consellera, ve vosté, 
i un any des que va començar la seua gestió ja mos pot dir, 
mos acaba de dir, que l’any que ve se licitaran per fi les 
obres de Sagunt. Veu la diferència? La diferència són huit 
anys, dos anuncis, zero licitacions. Eixa és la diferència. 
(Aplaudiments)

Li parlaven del dia de la marmota i li treien les dades del 
Consell General del Poder Judicial, però no li han dit un que 
jo crec que, de cara a la gent, és molt important, que són els 
assumptes resolts, els assumptes resolts (la diputada mostra 
un full imprés) que resulta que han apujat un 10 % respecte als 
últims de l’any complet del Botànic, (aplaudiments) de  
l’any 2022. A això no li ho han dit, però un 10 % ha millorat 
vosté la seua gestió.

Senyora consellera, si parlem de delictes sexuals, com vosté 
també estava dient, no accepte lliçons, no accepte lliçons 
de qui defén i representa el masclisme ¡sanchista! en la 
nostra terra. (Veus i aplaudiments) I, sí, li parle de masclisme 
sanchista perquè la triada masclista, perdó, sanchista, de 
Torró, Bernabé i Morant, no poden donar-li lliçons més que 
d’amagar-se darrere de les pancartes,...

La senyora presidenta:

Silencio.

La senyora Chuliá Serra:

...però, a l’hora de la veritat, estar «calladetes», (veus) després 
de la veritat, estar «calladetes»...

La senyora presidenta:

Silencio, señorías.
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La senyora Chuliá Serra:

...durant mesos. (Aplaudiments)

Senyora consellera, (veus) no agarre mai, no accepte mai 
tampoc lliçons de transparència de qui se jacta de ser el 
«gobierno de les primeras veces»: la primera vez sin presu-
puesto durante años; la primera vez que se amnistía a un 
golpe separatista; la primera vez que se persigue a jueces 
y periodistas; (aplaudiments) la primera vez que se tiene un 
fiscal general del Estado ¡con-de-na-do!; y la primera vez, 
señora consellera, (la diputada mostra un full imprés) que desa-
parecen votos en Extremadura en el seno de unas eleccio-
nes; la primera vez, «el gobierno a las primeras veces». (Veus i 
aplaudiments)

Señora consellera, señorías, en conjunto, yo a este nuevo año 
le pido para mi tierra solo dos cosas, no son dos regalos, son 
dos necesidades (veus): en primer lugar, el sistema de alerta 
temprana…

La senyora presidenta:

Silencio.

La senyora Chuliá Serra:

…que necesita la cuenca del Júcar, y, en segundo lugar, las 
obras hidráulicas que estaban previstas en el Plan hidroló-
gico nacional que fue derogado por Zapatero en 2005, segu-
ramente el mismo año en que compró (la diputada mostra un 
full imprés) el móvil con el que se fue a hablar en medio de la 
montaña.

Muchas gracias. (Aplaudiments)

La senyora presidenta:

Muchas gracias.

Tiene… silencio, señorías, tiene la palabra la honorable 
consellera, la señora Martínez.

Cuando quiera.

La senyora consellera de Justícia, Transparència i 
Participació:

Gracias, presidenta.

Bueno… Vamos a ver, voy a ir por partes intentando contes-
tar, si me da tiempo, a todo.

Señorías, veo que, después de un año, como consellera, me 
queda claro que algunos insisten en anteponer el interés 
partidista por encima de los intereses de todos los valen-
cianos. (Aplaudiments) Pues, allá ustedes si no son capaces 

de aportar ninguna idea y que, bueno, que van a seguir con 
la descalificación intentando vender una imagen que no se 
corresponde con la realidad.

En mi primera intervención no he querido entrar en detalle 
respecto a la ejecución presupuestaria o de infraestructuras. 
Pero, como ya es una crítica tan recurrente como infundada, 
pues les voy a dar datos al respecto, por lo que comentaba 
el señor Pla y el señor Blanch al respecto del tema de las 
infraestructuras judiciales.

En cuanto a la ejecución presupuestaria, bueno, pues, yo 
únicamente puedo resaltar algunas partidas. El programa 
Atención a víctimas está al 96 % de ejecución; el programa de 
Administración de justicia al 96,5 %; el capítulo de inversio-
nes al 89 %; los fondos europeos MRR al 99 %. Estos son los 
hechos, señorías.

Respecto a la ejecución de infraestructuras judiciales, insis-
ten en que las actuaciones se demoran y que no hacemos lo 
suficiente. En mi comparecencia en esta cámara, hace un año, 
ya les adelanté que me iba a sentar y que iba a agilizar, bueno, 
pues, el tema de las infraestructuras. Lo bien cierto es que, 
si sumamos el total de las actuaciones que ustedes realiza-
ron en obras de infraestructura y eficiencia energética, nos 
da una cantidad de 41,5 millones de euros ejecutados hasta 
junio del 2023. Desde junio del 2023 hasta noviembre  
del 2025, por estos mismos conceptos, obras, y, digamos, 
obras realizadas también en eficiencia energética, hemos 
ejecutado 145,6 millones de euros, (aplaudiments) lo que 
quiere decir que son 105 millones de euros más que uste-
des ejecutaron. Con lo cual, si de verdad creen que esto no es 
ejecutar obras, pues la verdad es que yo no lo entiendo.

Efectivamente, la sede de Gandia estaba hecha, no estaba 
inaugurada porque había una serie de problemas que esta-
ban ahí y que, bueno, no se resolvían. Conseguimos resolver-
los para poder inaugurar la sede.

También, Liria y Alcira. En Liria y Alcira están las dos sedes 
acabadas, en Liria se están haciendo las pruebas técnicas 
correspondientes y, en el mes de enero, se inaugurará; y, en 
Alcira, pues lo mismo.

Yo quiero recordarle, señor Pla, usted también es compa-
ñero abogado como yo, y yo creo que usted sabe, igual que 
yo, que hay una nueva ley de eficiencia y que tenemos que 
hacer las cosas para que sirvan para todos los valencianos. 
No podemos hacer infraestructuras que valen muchos millo-
nes de euros para que no sirvan para nada. (Aplaudiments) Por 
lo tanto, muchos proyectos se han tenido que replantear para 
ajustarlo a las nuevas necesidades. Pero sigo diciéndole, con 
el tema de las infraestructuras.

Sin perjuicio de Liria y Alcira, que se inaugurarán el primer 
trimestre del año, el próximo año ya hemos dicho que se lici-
tarán las obras de la sede judicial de Sagunto. Y también 
se van a iniciar, en el mes de enero, las obras de la sede de 
Ontinyent, que le pilla cerca, unas actuaciones imprescin-
dibles. Porque yo las he visitado todas, ya las había visitado 
anteriormente pero las he visitado todas.

Y lo de Ontinyent, también, si me permiten, clama al cielo; 
cuatro juzgados en cuatro locales distintos, unas obras que, 
bueno, pues quizá habría que explicarles a los ciudadanos 
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del partido judicial de Ontinyent por qué se retrasaron en su 
momento. Porque, bueno, aquí yo creo que el interés gene-
ral, de alguna manera, recomendaba que esas obras estu-
vieran iniciadas hace muchísimo tiempo, y desconozco los 
motivos, o no quiero acordarme de ellos, de por qué no se 
iniciaron. Pero las obras de Ontinyent empezarán en el mes 
de enero-febrero.

Estamos avanzando, también, las obras del TSJ, una obra que 
lleva, pues eso, la obra en la seu, ¿no?, que creo que ha dicho, 
pues, siete u ocho años. Bueno, nosotros hemos conseguido 
que esté al 80 % de la ejecución, en dos años se ha avanzado 
bastante en la ejecución de esa obra.

Estamos trabajando, también, en el proyecto de ampliación 
de la Ciudad de la Justicia de Castellón.

Estamos trabajando, también, en la ampliación de la Ciudad 
de la Justicia de Valencia, donde estamos haciendo todo lo 
que no se hizo. Porque, claro, se puede anunciar a bombo 
y platillo que se va a ampliar la Ciudad de la Justicia de 
Valencia, y quedarse ahí y no hacer nada. Pero, bueno, hemos 
hecho los deberes para que esto avance; había que rever-
tir unos terrenos que estaban cedidos a la conselleria de 
Educación, están en el Ayuntamiento de Valencia, ya nos 
hemos reunido con el concejal de urbanismo, y, en breve, 
tendremos la vía libre para poder empezar con esa ansiada 
ampliación. En su caso, pues, bueno, más allá del anuncio 
preelectoral, no hicieron nada con la ampliación de la Ciudad 
de la Justicia de Valencia.

Llevo aquí… porque llevo todas las obras actualizadas. Yo 
he visitado prácticamente todos los partidos judiciales, y le 
puedo hablar de Torrevieja, que llevaban diez años, pues, el 
expediente paralizado para la ampliación de la Ciudad de la 
Justicia. Le puedo decir también de Oriola, que también he 
estado, y también por cuestiones que estaban…, sí, bueno, 
pero está todo en marcha, le garantizo que está todo en 
marcha. Yo no miento, o sea que le garantizo que está todo  
en marcha. (Veus)

Respecto a la justicia gratuita, que, bueno, (algú diu: «Xxt») se 
empeñan en decir que no atendemos y no cuidamos el turno, 
y demás. Pueden consultar y pueden hablar con los aboga-
dos y procuradores, y ellos les dirán si están contentos con el 
turno de oficio en la Comunidad Valenciana.

Critican reiteradamente que no destinamos suficientes 
fondos a la justicia gratuita, intentan trasladar una situa-
ción apocalíptica; pero, no se puede negar la evidencia, y la 
evidencia es que se valora el trabajo de los abogados y los 
procuradores, y por eso somos la comunidad que mejor paga 
y la que menor financiación recibe del estado. (Aplaudiments) 
Los baremos del turno de oficio se encuentran entre los tres 
más elevados de España, y, por supuesto, mucho más eleva-
dos de los que paga el ministerio, que además paga tarde y 
mal. Estamos pagando cada bimestre cantidades récord el 
turno de oficio, en torno a diez millones de euros, que dejan 
en evidencia las críticas a esa supuesta infradotación presu-
puestaria de la justicia gratuita.

Vamos a ver, yo creo que ustedes, que llevan más tiempo que 
yo, saben que los créditos…, el pago del turno de oficio, son 
créditos ampliables. Por lo tanto, en el 2024 se amplió dos 
millones más, respecto al año anterior; en este 2025, también 

se va a ampliar dos millones más, porque, además, hay que 
introducir el baremo de los MASC, que, por cierto, somos de 
las comunidades autónomas más pioneras en cuanto a intro-
ducir el requisito de los MASC en los baremos del turno de 
oficio. Pueden hablar con los abogados y los procuradores. Yo 
no tengo nada que esconder. Quiero decir que es constata-
ble que están contentos porque se paga el turno, se paga en 
plazo y se paga bien.

Pero es que, además, si se informaran, el informe del 
Observatorio de justicia gratuita, que publica el Consejo 
General de la Abogacía Española, en todos los indicadores 
relacionados con el turno de oficio, son positivos respecto 
a la Comunidad Valenciana. Ustedes que dicen que no, que 
aquí pagamos tarde y pagamos mal, y que vamos a acabar 
con esto; pues, no, resulta que somos de las mejores comu-
nidades que salimos en ese informe. Se indica, además, que 
la Comunidad Valenciana es la única comunidad, junto con la 
andaluza, donde se aumentó el número de abogados inscri-
tos en el turno de oficio durante el año 2024. Quiero decir, 
vamos a ver, es que, en cualquiera de los informes que uste-
des puedan revisar, la Comunidad Valenciana es pionera en 
cuanto al pago del turno y pagar en tiempo y forma.

Con lo cual, tema del turno, de verdad que se lo van a tener 
que hacer ver porque a mí no me cuadran los datos. Y lo 
pueden ustedes constatar con los propios abogados y procu-
radores que les dirán.

Respecto a lo que me decía de la política continuista. Soy 
continuista en cuanto a que voy a seguir trabajando, voy a 
seguir hablando con los operadores jurídicos, voy a seguir 
hablando con los abogados, con los procuradores y con 
todos los colectivos, que es lo que he hecho durante un año. 
(Aplaudiments) Es decir, es que no es continuista porque…, es 
continuista porque voy a seguir trabajando en todo ello para 
que la implementación de los tribunales, distancia y justa, 
lleguen a buen puerto. Porque, como bien ha dicho la señora 
Chuliá, el señor ministro nos ha lanzado, y disculpen la expre-
sión, la patata caliente de una ley sin negociarla, sin ningún 
tipo de dotación presupuestaria, y nos ha dicho «allá os 
apañéis». Ha montado una fiesta y nos la ha dejado para que 
los valencianos la paguemos, y, encima, la organicemos.

Con lo cual, el continuismo es en cuanto a seguir trabajando 
y cumpliendo para que la justicia en esta comunidad pueda 
mejorar, a pesar, a pesar, y como ya ha dicho el señor Llanos, 
de las…, bueno, pues, yo diría el maltrato por parte del señor 
ministro en cuanto a la dotación de plazas judiciales para 
esta comunidad, porque yo personalmente se lo trasladé 
al ministro. Pero es que, después, yo creo que he mandado 
tres cartas pidiendo la creación de nuevas plazas judicia-
les. Y no las he pedido yo porque de repente tengo esa nece-
sidad, sino que me he sentado con los operadores jurídicos, 
con jueces, con la vocal territorial, y hemos hecho una peti-
ción conjunta respecto a esa necesidad de plazas judiciales, 
que lo único que hacen es tensionar y sobrecargar la justicia 
en esta comunitat.

Tenemos partidos judiciales, como Quart de Poblet, donde 
son cargas de trabajo del 303 %, y juzgados de lo social, como 
se ha dicho también, donde se esperan… usted lo ha dicho, 
vosté ho ha dit, dos i tres anys, correcte, a València, a Alacant, 
a Elx. Els tinc tots detallats perquè m’he estudiat els infor-
mes, les memòries del TSJ i del Consell General del Poder 
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Judicial, i tinc les dades, les tinc i les sé. I li ho vaig dir al minis-
tre, i sap què me va dir? Que en la nova llei m’anava a estal-
viar diners i que no necessitaria res. Doncs, bé, això és lo que 
tenim, no tenim diners, ni mos han donat places, ni mos han 
donat res, i les quatre que mos han donat, perquè, una, mos 
lleven un jutjat d’instrucció de Castelló, mos les donen condi-
cionades que complim amb els deures que mos han posat.

Per tant, crec que parle amb coneiximent quan dic que la 
meua continuïtat i quan dic que és continuista és perquè vaig 
a seguir treballant, com ho he fet fins ara, reunint-me amb 
tots els operadors, inclosos els sindicats i els funcionaris per 
vore de millorar l’administració de justícia en la Comunitat 
Valenciana.

Me decía el señor Llanos respecto a la implementación de la 
ley de eficiencia y del personal de justicia, pues, yo no puedo 
más que…, vamos, yo soy mutualista, también, con lo cual, el 
tema de la pasarela, pues, es un tema que siempre, antes de 
estar aquí, pues ya apoyé en mi anterior condición y, por lo 
tanto, le agradezco su apoyo porque creo que es un tema de 
justicia y creo que hay que seguir trabajando con ello.

Respecto al tema del CAT, y me alegra que me haga esta 
pregunta, porque yo me he reunido también más de una 
decena de veces con los sindicatos para trabajar con el tema 
de mejorar las retribuciones de los 5.774 funcionarios de 
justicia que tenemos en esta comunitat. Hubo un compromiso 
en cuanto a ir mejorando el complemento que perciben estos 
funcionarios, el complemento específico. Se ha cumplido en 
cuanto a los cinco millones que se comprometió en un primer 
momento. El último pago, si no recuerdo mal, se les abonó 
en la nómina de octubre y se ha abonado con efecto retroac-
tivo desde el 1 de enero. Y mi compromiso es seguir traba-
jando para mejorar las condiciones de los funcionarios de 
justicia en la Comunitat Valenciana. Y todo ello a pesar de 
la infrafinanciación. Porque si tuviéramos una financiación 
adecuada, pues, sería más fácil el poder cumplir con nuestros 
funcionarios.

En cuanto a las sobrecargas que tiene la justicia, miren, 
les voy a dar datos. En el año 2015, los presupuestos de 
la Generalitat destinaban 1,5 millones para refuerzos 
de funcionarios en los partidos judiciales. En el 2019 
fueron 5 millones de euros. En el año 2025 destinamos 
18 millones de euros en refuerzos, con lo cual, vamos a 
ver, no me digan que no se está haciendo nada, porque 
se está haciendo mucho, por lo menos lo que le compete 
a esta administración. Otra cosa es que el señor minis-
tro se ponga de perfil y no haga caso, pero ojalá pudiera 
yo crear plazas judiciales y poner jueces y letrados de la 
administración de justicia. Los he pedido, sí, cuatro o cinco 
veces. La respuesta hasta ahora ha sido nula, ni por parte 
del ministro ni por parte de nadie, con lo cual seguire-
mos trabajando en la medida que podamos y seguiremos 
reivindicando todas estas cuestiones para que, de una vez 
por todas, se ponga el foco en la administración de justicia 
de esta comunidad y se atiendan las reivindicaciones que 
son necesarias para descongestionar.

Respecto al tema de atención a las víctimas, la oficina de 
denuncias de Elche, que me comentaban, efectivamente se 
anunció en el año 2022, pero nunca se puso en marcha. La 
propia consellera Bravo fue la primera en incumplir el anun-
cio que se hizo.

Y respecto a la falta de policías que ustedes dicen en la 
oficina de denuncias, en el mes de agosto, yo únicamente 
puedo referirles que en ningún momento el Consell ha redu-
cido ni un solo euro de los fondos destinados a atender a las 
víctimas. Las oficinas de denuncia han permanecido abier-
tas con los equipos psicosociales de las oficinas de asisten-
cia a las víctimas del delito, prestando los servicios habituales 
de nueve de la mañana a nueve de la noche todos los días. Y 
que el personal de esas oficinas acompaña a las víctimas a la 
comisaría de Policía Nacional especializada más cercana para 
interponer la denuncia.

Lo que no puede ser, y pregúntenle… Mañana estará aquí el 
conseller Valderrama, y él les transmitirá su hartazgo ante el 
caso omiso del Gobierno de España que hace a las reiteradas 
solicitudes que se hacen por parte de esta comunidad para 
que se doten de los efectivos necesarios para poder atender 
a las víctimas como corresponde.

Es el Gobierno de España quien desprotege a las muje-
res. Ha sido incapaz de crear las secciones de violencia que 
se necesitan. De cara al 31 de diciembre vamos a tener un 
problema importante con las nuevas competencias. Y no se 
han creado las plazas necesarias. Se han anunciado a bombo 
y platillo la creación de unas plazas que, de momento, no 
tenemos. Se niega a revertir la comarcalización en partidos 
judiciales, como Játiva, donde la víctima tiene que despla-
zarse hasta 67 kilómetros para poder ser atendida. En serio 
peligro se ha puesto a las miles de mujeres con la chapuza 
de las pulseras a los maltratadores.

Por favor, no hablen de que no estamos cuidando a las vícti-
mas y a las mujeres víctimas de violencia, (aplaudiments) 
porque son ustedes los que están haciendo precisamente 
todo lo contrario.

Muchas gracias. (Se sent una veu que diu: «Muy bien.»)

La senyora presidenta:

Muchas gracias.

Pasamos al segundo turno de intervención de los grupos 
parlamentarios.

Por el Grupo Parlamentario Vox Cortes Valencianas, tiene la 
palabra el ilustre diputado señor Llanos.

Cuando quiera.

El senyor Llanos Pitarch:

Muchas gracias, señora presidente.

Gracias, consellera, por su intervención.

Mire, yo no sé si es que o no escuchan o no entienden o no 
quieren entender. Sí, señor Blanch, sí, el proyecto de reponer 
la cruz de Ribalta existe. Pregúnteselo a mis compañeros de 
Castellón, que lo tienen bien claro. (Aplaudiments) Confío en 
que la alcaldesa de Castellón no deje mal a su consellera.
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Y a ver si lo entienden: todas las cruces que ustedes derriben, 
nosotros las levantaremos. Palabra de Vox. (Aplaudiments) ¡A 
ver si queda claro ya de una vez!

Señora consellera, con todo respeto le digo, puede estar 
usted muy tranquila con esta oposición de izquierdas. 
Esta oposición que saca pecho de arruinar nuestra justi-
cia con cero euros para implementar una bochornosa Ley 
orgánica 1/2025, votada por el PSOE y sus socios separa-
tistas, filoetarras y Compromís, evidentemente.

Puede usted estar tranquila si sacan pecho y le dan lecciones 
a usted quienes iban trasladando el plan quinquenal de justi-
cia, de cinco a uno más y hacia atrás, uno más y hacia atrás, el 
mismo en toda la legislatura que estuvo Vox aquí cuatro años, 
la anterior, era exactamente el mismo plan quinquenal e iban 
añadiendo un año más? (Aplaudiments) Eso es lo que hizo la 
señora Bravo en la conselleria de justicia.

Sacan pecho los de la ley del «sí es sí» que han soltado a la 
calle a cientos y miles de maltratadores y culpables de delitos 
contra la indemnidad sexual. (Aplaudiments) Sacan pecho los 
que han provocado tal inseguridad que se ha incrementado 
en un 270 % los delitos contra la indemnidad sexual. Esos son 
los que sacan pecho.

Sacan pecho los de la corrupción estructural y los delitos  
sexuales casi estandarizados, casi estandarizados. 
(Aplaudiments) Es marca suya, es ya su ADN. Sacan pecho de eso.

Por tanto, si de todo eso sacan pecho, puede estar usted muy 
tranquila con su labor en la conselleria.

Y ahora usted lleva también transparencia. Pues, mire, 
ahora, para empezar, para empezar, porque lleva poco 
con este cometido, le diré, por favor, para empezar a 
hacerlo bien no se le ocurra copiar para nada a la conse-
llera de Podemos que por cuota le crearon la Conselleria 
de Transparencia y Participación, porque no ha habido 
una cosa más opaca y más sectaria en esta tierra valenciana. 
(Aplaudiments) En fin. Bueno, perdón, no, era ustedes… 
Claro, sí, perdón, era de ustedes, sí.

Bien, por tanto, para hacerlo usted bien, siga, lógicamente, 
con su política continuista, ¿vale?, y si hace bien las cosas 
tendrá el apoyo de Vox.

Muchas gracias. (Aplaudiments)

 
La senyora presidenta:

Muchas gracias.

Tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario Compromís, el 
ilustre diputado Jesús Pla.

Cuando quiera.

 
El senyor Pla Herrero:

Moltes gràcies, presidenta.

Consellera, moltíssimes gràcies per les seues explicacions.

Em dona temps de dir-li quatre coses. La primera, faça un 
exercici de veritat de sinceritat i d’honestedat. Repasse la 
seua…, jo sé que l’ha repassada, la seua compareixença de 
l’any passat, i compare-la amb la realitat i veja si el que va dir 
s’ha complit o no s’ha complit.

Segona cosa, no m’ha dit res del facilitador processal. No 
costa res. Aprovem el decret, tinguem-lo regulat, que ho vam 
aprovar en la comissió, i que ja n’hi han comunitats autòno-
mes que el tenen.

Tercera, transparència. Transparència, i em dona temps en un 
minut de contar-li alguna cosa. Sap vosté que l’anterior legis-
latura vam aprovar una nova llei de transparència. Sap que 
eixa llei de transparència modificava l’estructura i la compo-
sició del Consell de Transparència. Sap que l’oposició d’ales-
hores va fer cavall de batalla contra eixe model de Consell de 
Transparència. Per què? Perquè era un xiringuito, perquè era 
una corretja de transmissió dels partits polítics, etcètera.

Venen les eleccions, guanyen les eleccions, modifiquen la llei 
de transparència però sols en un aspecte, en la possibilitat de 
ser ells els únics que podien triar el Consell de Transparència, 
(aplaudiments) amb la qual cosa vosté va a trobar-se amb un 
Consell de Transparència format per un exdiputat de Vox, 
ex alt càrrec de la conselleria de la seua predecessora Elisa 
Núñez, amb un exdiputat trànsfuga de Ciudadanos que recol-
zava el PP, i amb un tercer membre que no se li coneix ningun 
tipus de coneiximent sobre transparència. Això és el Consell 
de Transparència que va a trobar-se. (Aplaudiments) Ja s’ho 
trobarà.

I, en últim lloc, el gran absent de tots els debats. El nou presi-
dent de la Generalitat ni ho va anomenar. Vostés parlen molt 
de senyes d’identitat, però sempre se n’obliden, del dret civil 
valencià. (Aplaudiments)

Mire, consellera, ara..., van deixar desaprofitar una oportu-
nitat d’incloure en la reforma constitucional que va haver 
el tema del dret civil valencià. Ara se’n planteja una altra, és 
una nova oportunitat. Siga valenta, consellera, convoque a 
tots els representants electes en Madrid valencians, a tots, 
convoque’ls. Intente-ho, presentem l’esmena, recolzen vostés 
una esmena per incloure… Estem parlant d’un senador per a 
Formentera. Vull dir, en una modificació constitucional com 
eixa, cap la modificació constitucional que estes Corts recu-
peren la capacitat legislativa. Intente-ho. Si ho fa, estarem al 
seu costat.

Moltes gràcies. (Aplaudiments)

(Ocupa la presidència el vicepresident primer de Les Corts 
Valencianes, senyor Alfredo Castelló Sáez)

 

El senyor vicepresident primer:

Moltes gràcies, senyor Pla.

És el torn del grup Socialista. En el seu nom parlarà l’il·lustre 
diputat senyor Blanch.
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El senyor Blanch Marín:

Bé, açò és el déjà vu total. Els vots d’Extremadura, què passa? 
124 vots? Com diuen que estan furtats? Què se pensen, que 
són tots del PP? Suposo que a algú més li furtaran el vot, no?! 
O què?! És que, vamos… (Aplaudiments)

Jo també soc company i també parlo amb els advocats. Un 
any han tardat en pagar el Justiprop i s’estan posant filtres  
a la justícia gratuïta que ara se concedixen amb comptagotes. 
I la gent ara no és més rica que fa dos anys, no ho és.

Sobre el dret civil valencià, quina vergonya, perquè ací a 
València diuen que sí, però a Madrid el seu partit vota que 
no. Vostés utilitzen les senyes d’identitat i la batalla de les 
banderes per a tapar que són incapaços de recuperar la capa-
citat de legislar sobre les nostres herències o les nostres 
custòdies.

Nosaltres estem assumint els compromisos i els estem 
pelejant amb qui toca, també amb el nostre partit, per 
aconseguir-ho. I el PSOE no se nega a una reforma cons-
titucional ampla. És el PP el que diu que no a qualsevol 
reforma constitucional. Ací vostés són servils amb Feijóo, 
el amigo del narco, i són rácanos en l’autogovern i l’auto-
nomia dels valencians. (Aplaudiments) Això és lo que són, 
rácanos.

La seua reconfirmació en el càrrec no és un símptoma d’es-
tabilitat. Açò és la persistència de l’error. És la tossuderia 
d’un president, el senyor Pérez Llorca, que en lloc de fer una 
neteja a consciència, preferix utilitzar-los a vostés com a 
escuts humans.

Vosté dirigix ara una conselleria bunqueritzada. Recorda com 
va començar esta conselleria? Amb emergències, amb segu-
retat… Era una gran conselleria i li han buidat les competèn-
cies. Ja no porta emergències, no porta ni tan sols administra-
cions públiques. S’ha quedat vosté amb l’esquelet. Però, fins i 
tot amb l’esquelet, vostés fallen.

En transparència, la seua gestió és l’obscurantisme per la 
manera que té de funcionar. Dubto molt que vagen a canviar. 
Vostés no contesten perquè tenen por, tenen por que la 
ciutadania sàpia la veritat del 29 d’octubre. Per això, vosté, 
com a justícia abans i, ara, com responsable de transparència, 
és col·laboradora necessària d’aquest silenci culpable.

Perquè vosté gestiona des de la ideologia, no des de l’inte-
rés públic. El cas de la memòria democràtica és l’exemple 
perfecte: llevem diners a la identificació genètica de les vícti-
mes per a donar-li-ho a l’arquebistat. Vostés legislen per a 
les banderes i les creus, mentre els valencians esperen anys 
per a una sentència judicial o per a una operació. Utilitzen les 
senyals d’identitat com a cortina de fum per a tapar la seua 
incompetència. És aixina. (Aplaudiments)

I la indignitat política. Senyora Martínez, vosté va dir que 
tenia cinc milions de raons per a poder acceptar el càrrec, 
referint-se als habitants d’esta terra, i jo li dic que vosté té 
cinc milions de persones decebudes. Vostés són els protago-
nistes de la major desgràcia ocorreguda mai a la nostra terra. 
I no només per la dana, sinó per la mentira posterior i per la 
nefasta gestió que representa el Partit Popular amb els seus 
amics de Vox.

El millor servei que podria haver fet vosté a la justícia valen-
ciana no era acceptar esta cartera: havia d’haver dit que no 
per a no blanquejar aquesta etapa negra.

Moltíssimes gràcies.

El senyor vicepresident primer:

Gràcies, senyor Blanch.

Té la paraula per donar resposta i tancar la compareixença 
l’honorable diputada... Ui!, honorable consellera. Quan 
vullgues.

La senyora consellera de Justícia, Transparència i 
Participació:

Gracias, presidente.

Dos cuestiones. Señor Blanch, por el tema del Justiprop, le 
aclaro: el número total de personas atendidas en la comuni-
dad en el período comprendido entre enero y agosto  
de 2025 fue de 6.917. Con cargo del presupuesto del 2025 
se ha pagado actualmente 803.055 euros, estando pendiente 
solo el pago del quinto bimestre que asciende a 202.000 euros, 
lo que alcanzará una suma que supera el millón de euros.

Un total de 1.227 profesionales de la abogacía adheridos al 
turno, han prestado este servicio. Retrasos. Efectivamente, 
hubo un retraso, y le explico, y le explico: un retraso que 
no es un retraso que nadie dio explicaciones, porque yo me 
senté con la presidenta —en aquel momento presidente—del 
Consejo Valenciano de la Abogacía y con todos los decanos 
de los colegios de abogados y de la procura de la Comunidad 
Valenciana, con todos los decanos y el presidente del consejo 
valenciano, para explicar la situación de prórroga presupu-
estaria que conllevaba que el turno de oficio..., perdón, el 
Justiprop, hubiera que ajustar los términos o el marco legal 
que daba cobertura a ese servicio. Y de común acuerdo con 
ellos, me dijeron, no te preocupes, soluciona lo que tengáis 
que solucionar y luego cobraremos.

El turno se pagó en tiempo y plazo y el Justiprop se retrasó 
después de haberlo hablado con ellos y haber aceptado ese 
retraso. Con lo cual, efectivamente, se retrasó el pago. Pero 
no era el turno de oficio, era el servicio Justiprop y habién-
dolo hablado con todos los decanos (aplaudiments) de los 
colegios profesionales y el presidente del consejo valenciano.

Respecto al tema del facilitador, que me dice el señor Pla, ho 
tenim en marxa, però no fem les coses per a que no servis-
quen. Fem les coses, ja ho he dit abans, soc molt de parlar 
amb la gent, de parlar amb els operadors jurídics i parlar amb 
la gent que va a dedicar-se. Mos hem assentat dos vegades 
ja amb els psicòlegs, amb els pedagogs, amb Cermi, amb tots 
els col·lectius que tenen veu i vot per a elaborar l’esborrany 
del facilitador... Està l’esborrany preparant-se, perquè han 
aportat..., han fet moltes aportacions, es va circular l’esbor-
rany, mos vam reunir, van fer aportacions i estem incloent les 
aportacions que van fer.
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Però ho tenim, és un compromís, des del 2021 està la llei i, 
per tant, és una obligació. I, per tant, el compromís que això 
vaja endavant, està. Però vullguem fer-ho parlant amb els 
interessats, simplement això.

Quant al tema del dret civil valencià, jo li agraïsc la confiança, 
perquè no sé quants anys porta el tema del dret civil valencià, 
però ningú ha sigut capaç fins ara. El fet que me diga que jo 
puga ser capaç, li agraïsc la confiança que ho puga aconseguir, 
però, bé, agraïda, eh?, en tot cas.

Bueno, agradecer también las palabras del señor Llanos y, 
como no, de la señora Chuliá, por su mano tendida y por las 
palabras que me han dedicado.

Señorías, en esta intervención final no quiero más que  
reiterar lo que ya he comentado anteriormente. Soy una 
persona de consenso, de diálogo y de entendimiento y, por lo 
tanto, en estos parámetros y estas premisas me van a encontrar.

La gente no entiende de títulos competenciales, la gente 
quiere que los servicios se presten con la calidad que mere-
cen, sea cual sea la administración encargada de prestar 
este servicio. Voy a estar siempre dispuesta para debatir, 
para confrontar, para compartir ideas, proyectos e inquie-
tudes, siempre que se haga desde el respeto, el rigor y la 
responsabilidad.

Esta mañana estaba en un acto y alguien decía que había que 
apostar por hacer un pacto por la elegancia. Es necesario un 
debate civilizado, pausado, donde se recuperen las formas y 
la educación. Y yo, pues, apuesto por ese...

El senyor vicepresident primer:

Finalice, consellera.

La senyora consellera de Justícia, Transparència i 
Participació:

...pacto, por la elegancia.

Per a finalitzar, vullc expressar-los el meu desig, que en 
aquest nou any i en aquest nou període siguen capaços 
d’estar a l’altura del que la ciutadania espera de tots nosal-
tres, cadascun en l’àmbit de les seues competències, siguen 
capaços d’afrontar els reptes als quals ens enfrontem com a 
societat en general. (Veus)

Moltes gràcies i desitjant-los a tots un bon Nadal. 
(Aplaudiments)

 
El senyor vicepresident primer:

Moltes gràcies, honorable consellera.

Ojo, (veus) un minuto y medio... (Veus) Ha sido un minuto y 
diez, ha sido un minuto y diez. Pero estoy convencido que 
todos estaban deseosos de escuchar el final de la compare-
cencia de la consellera.

Compareixença del vicepresident segon i conseller de 
Presidència, Honorable Senyor José Luis Díez Climent, per a 
informar sobre les línies generals de la política que es durà 
a terme des de la Vicepresidència Segona i la conselleria, 
sol·licitada a petició pròpia (RE núm. 63.087), la qual s’acumula 
la sol·licitada pel Grup Parlamentari Socialista per a explicar 
les línies de govern (RE núm. 62.775), a la qual s’acumula la 
sol·licitada pel Grup Parlamentari Compromís per a explicar les 
principals línies d’actuació de la seua conselleria (RE núm. 62.787) 
i a la qual s’acumula la sol·licitada pel Grup Parlamentari Vox 
Cortes Valencianas per a explicar les principals línies d’actuació 
de la seua conselleria (RE núm. 63.015)

El senyor vicepresident primer:

Pasamos al punto siguiente, que es la comparecencia del 
honorable señor don José Luis Díez Climent, vicepresidente 
segundo y conseller de Presidencia, para informar sobre las 
líneas generales de la política que se llevará a cabo desde la 
vicepresidencia segunda y la conselleria, solicitada a peti-
ción propia, que se acumula a la solicitada por el Grupo 
Socialista, al Grupo Parlamentario Compromís y al Grupo 
Parlamentario Vox.

Comienza el señor vicepresidente, tiene usted la palabra.

El senyor vicepresident segon i conseller de Presidència:

Gracias.

Señor presidente.

Consellers, senyores i senyors diputats, bona vesprada.

Comparec davant d’estes Corts per a exposar les línies gene-
rals d’actuació de la Vicepresidència Segona i Conselleria de 
Presidència per al que resta de legislatura.

És per a mi un honor comparéixer per primera vegada en esta 
cambra i em sent especialment honrat de fer-ho en nom d’un 
departament que ha d’exercir, entre altres, les funcions de 
coordinació i impuls entre els diferents departaments de la 
Generalitat per a dur a terme les grans línies del programa 
de govern que va exposar ací el president Pérez Llorca, al 
qual agraïsc públicament la confiança i l’oportunitat que m’ha 
donat per a afrontar-lo. Eixe serà el meu empeny i espere 
poder contar per això amb l’ajuda i el suport dels meus 
companys del Consell i també de tots vostés, com a represen-
tants del poble valencià.

En la remodelació del Consell que ha donat inici a esta nova 
etapa de l’onzena legislatura, el Govern valencià ha deci-
dit recuperar la Conselleria de Presidència com un departa-
ment propi, una conselleria l’origen de la qual es remunta al 


